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Regístrese, comuníquese y archivesc

ARTicULOÚNICO.- Aceptar la renuncia, a partir del3J. de julio de 2014, de don Julio Arce Hidalgo, docente
principal a dedicación exrlusíva, como Integrante del Comité Electoral Universitario Transitorio V
Autónomo de la Universidad Nacional de la Amazoni. Peruana (CEUTA-UNAP), expresándole el
agradecimiento institucional por los importantes servicios prestados mientras estuvo conformando dicho
comité. en mérito a los ccnstderandos expuestos en la presente resotución rectoral

SERESUElVE:

En uso de las arnbucíonesque confieren l. ley n", 302209 el Egunap;

Que, por esta razón, la alta dirección considera pertinente aceptar la renuncia formulada por don Julio I\rce
~"dalgo a continuar conformando el Comité Electoral Universitario Transltono y Autónomo de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (CEUTA-UNAP);

Que, mediante recurso de VISlo. don Julio Arce Hidalgo, Integrante del Comlte Electoral umversueno
Transitorio y Autónomo de la Universidad NacIonal de la Amazonia Peruana (CEUTII-UNIIP), lormula su
renuncia Irrevocable por motivos estrictamente personales:

artuando como Presidente, don Julio Arce Hidalgo;

Qulmica

y

lTADNOMBRESV CATEGORíA FECHADE TIEMPO FACU
APELLIDOS ASCENSO

lulio IIrce Hidalgo Principal a D. E. 15 de agosto de 28 años 11 meses 4 Farmacia
1984 dias _~ioquim¡ca

Dora Garcf¡] de Principal ¡¡D. E, 15 de agosto de 28 años 11 meses 4 Ingeniería
Sotera 1984 días
Laura Garcia Principal a D. E, 15 efeagosto de 28 años 11 meses 4 Ingeniarla
Panduro t,_ 1984 días

Que, con Resolución Rectoral n." 1189-2014-UNAPdel 30 de julio de 2014. se resuelve re~tificar en Suparte
pertinente la resolución rectoral n" 11S3-2014-UNAPdel 18 de juho de 2014, quedando establecida de
acuerdo a los siguientes térrntnos:

CONSIDERANDO:

L1lcarta de renuncia. presentada el 31 de [ello de 2014, por don Julio Arce Hidalgo. sobre renUI1C1aa
designación corno Miel11bro del Comité Electoral Universitario Transuono V Autónomo rle la Universidad
Nacional de la Amazonia Peruana (CEUTA-UNAP);

VISTO:

Resolución Rectoral n.°1l.9S-2014-UNAP
lquitos, 31 de julio de 2014

RectoradoUNAP


